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Vilasar de Mar (Barcelona), solicitada por su propietario, don 
Domingo Llibre Recto, y la casa barata número 3il. de la calle 
de Jerónimo Marsal, perteneciente al proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Mutua de Vil asar de Mar», de 
Vilasar de Mar (Barcelona), solicitada por su propietaria, dofia 
Josefa Noguera Bertoméu. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madri<l, 29 de abril de 1968. 

MARTlNEZ SANOHEZ-ARJONA 

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

ORDEN de 29 de abril de 1968 ' por la que se des
califica la vivienda de Renta Limitada, primer 
grupo, piso segundo, letra «C», de la casa núme
ro 6 de la calle de Gaztambide, de Madrid, pro
piedad de don Bias Taracena del Piñal. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número M-I-1U59, de Renta 
Limitada, primer grupo, del Instituto Nacional de la Vivienda, 
en orden a la descalificación promovida por don BIas Taracena 
del Pifial del piso segundo, letra «0», de la casa número 6 de 
la calle de Gaztambide, de esta capital. 

Vistos los artículos segundo de la Ley de 15 de julio de 1954, 
el 5.°, 20, 00 Y 98 del Reglamento para su aplicación y demás 
dispOSiciones legales, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de 
Renta Limitada, primer grupo, piSO segundo, letra «C», de la 
casa número 6 de la calle de Gaztambide, de esta caPi~al, 
solicitada por su propietario, don BIas Taracena del Pifial. 

Lo digo ' a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 29 de abril de 1968. 

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda, 

ORDEN de 29 de abril de 1968 por la que se des
califican las casas baratas número 7 de la Coope
rativa «El Cadagua», de Zalla ( Vizcaya), de doña 
Germana Fraile Val/elado; número 17, de la Coope
rativa (<Dependencia Mercantil», de Valencia, de 
don Constantino Mauri Ivars; número 47, de la 
Compañia Anónima Casas Baratas «Grupo Prospe
ridad», de Madrid, de don Elías Lobo Gámez, y la 
número 51, tipo «B», de la colonia «Antonia», de 
Villaverde Alto (Madrid), de doña Maria Terrón 
Ortiz 6 hijos. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de dofia Germana Fraile 
Vallelado, don Constantino Mauri Ivars, don Ellas Lobo Gómez 
y dofia Maria Terrón Ortiz e hijos, solicitando descalificación 
de sus casas baratas, construída en la parcela número 7 del 
proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas Barata;> (~l Ca-

dagua», de Zalla (Vizcaya); la construída en la parcela nú
mero 17 del proyecto aprObado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Dependencia Mercantil», de Valencia; la construida 
en la parcela número 4'7 del proyecto aprobado a la Compafúa 
Anónima de Casas Baratas «Grupo Prosperidad», de esta capi
tal, y la número 5>1, tipo «]3», del proyecto aprObado a la Coope
rativa de Casas Baratas «Marqués de Unzá del Valle», colonia 
,«Antonia», de Villaverde Alto (Madrid), que en vida perteneció 
a don Pedro Carrasco Escribano, respectivamente. 

Visto el Decreto de ~ de marzo de 1944 y demás disposi
ciones legales de aplicación, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata. nú
mero 7 del proyecto aprobada a la Cooperativa de Casas Bara
tas <rEl Cadagua», de Zalla (Vizcaya), solicitada por su pro
pIetaria, doña German& Fraile Vallelado; la casa barata cons
truida en la p'arcela número 17 del proyecto aprObado a. la 
Cooperativa de Casas Baratas «Dependencia Mercantil», de Va
lencia, solicitada por su propietario, don Constantino Mauri 
Ivars ; la casa barata construí<la en la parcela número 47, 
tipo «(B», del proyecto aprObado a la Compafiia Anónima Casas 
Baratas «Grupo Prosperidad», de esta capital, solicitada por 
su propietario, don Elías Lobo Gómez, y la casa barata núme
ro M , tipo «]3», del proyecto aprObado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Marqués de Unzá del Valle», colonia «Antonia», 
de Villaverde Alto (Madrid), solicitada por sus propietarios, 
dofia María Terrón Ortiz e hijos, como hereder08 de don Pedro 
Carrasco Escribano. 

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid, 29 de abril de 1968. 

MARTINEZ SANOHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la. Vivienda. 

ORDEN de 29 de abril de 1968 por la que se des
califica la vivienda de Renta Limitada Unf/amUtar, 
número 22, de la calle de Sánchez Balderas, de 
Madrid, de don Arsenio Rosón Herrero. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente número M-23>-U/56, de Renta 
Limitada, TI grupo, del Instituto Nacional de la ViVienda, en 
orden a la descalificación promoVida por don Arsenio Rosón 
Herrero de la vivienda número 212 de la calle Sánchez Balderas, 
de esta capital. 

Vistos los artículos segundo de la Ley de 15 de julio de 1964, 
el 5.°, 20, 96 Y 00 del Reglamento para su apl1cación y demás 
disposiciones legales, 

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la vivienda de Renta 
Limitada Unifamiliar, sita en la calle Sánchez Balderas, nú
mero 22; de esta capital, sol1citada por su promotor, don Arsenio 
Rosón Herrero. 

Lo digo a. V. 1. para su conocimiento y dem~ efectos. 
Dios guarde a V. 1. much08 afias. 
Madrid, 29 de abril de 1968. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la V1vienda. 

IV. Administración de Justicia 

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

ZARAGOZA 

Junta de Expurgo 

De conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 13 del Real Decreto de 29 de 
mayo de 1911 y demás disposiCiones vi
gentes en la materia, se hace constar que 
las causas criminales cuyo expurgo ha 
sido acorda<lo por esta Junta son las vis
tas y falladas por la Audiencia Provincial 
de Zaragoza desde los afios de 1921 a 1937 
inclusive. Lo que se hace pÚblico por me
dio del presente para conocimiento de los 
que pUedan tener interés en las mismas 
y formular, si lo estiman procedente, an
te la Sala de G<>biemo de esta Audiencia 
Territorial las reclamaciones oportunas 

<ientro del plazo de quince días siguien
tes a la publiCación de este anuncio. 

Zaragoza, veintinueve de abril de mil 
novecientos sesenta. y ocho.-El Secreta
rio de Gobierno, G<>nzalo Gonzá lez y Gon
zález.-2.791-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION 

OADIZ 

Don Luis Manuel López Mora, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro uno de Cádiz. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el número 711 de 1968 se tramita expedien
te sobre consignación de cantidad, promo
vido por don Lutgardo Manzano Repeto, 

como apoderado de dotía Asunción Comes 
Merino, «Transportes Generales Comes», 
de esta vecindad, con domicilio en calle 
del Doctor Fleming, núm. 2, consignando 
la suma de quince mil quinientas pesetas, 
cumpliendo la obligaCión Impuesta en la 
condición décima de la concesión por 
resolución del Ministerio de Obras Pllbli
cas de 22 de marzo de 1968 del servicio 
pÚblico regular de Viajeros, equipajes y 
encargos por carretera entre Benarrabá 
y el empalme con la C. C. 341, provincia 
de Málaga, como bljuela del que es con
cesionaria dofla Asunción Comes Merino, 
«Transportes Generales Goules», entre Se
villa y Ronda, con hijuelas (V-2.599), pro
vincias de Málaga y Cádiz, Pl!-I"a reaIlzar 
una expedición d1ar1a entre Benarrabá y 
el citado empalme con la C. C. 3411, los 
dias laborables en conjunto con el serví-


